
Miércoles 10 de Mayo. Año de 1682. 

A U V S R r c a c i A O I I C I A L . 

I.w> ley«rt» ór«l»nw y annr»cio* que h.iyan He Infr iarse ra 
los BoLtTinr.» O P I C I A L F . S •? h?n <i« mandar al Jefe Político 
re»p?etivo, por cuyo conducto se pasarán á los r'düoro <le 
lo» mencionados periódicos. 

i.ili'-. orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica ledos los días, excepto los domingos. A D V K a r ^ B O l A E D I T O R I A L . 

P K E C I O » P E scscnicioi.—En esta cap'.tal, ¡levado i do-mallo, 2 ' j ) p « » e l a s m a n - ; 

. suales anticipadas; fuera de ella 3*50 -il ne»; ') al trimestre; 1S t i >eiueslrc, y 
."2S'50 por uu año.—Se admiten suscrlaoiii?» eu NUdrid, eu la Administración del 
, H . lET i s , plaza de Santiago, 2.—Fuer» de esta capital, directamente por medio de car-
{ ta t í-i Administración, co.i Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
'' Uu nú ñero suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qce 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio coiu^riueQte al servicio nacional 
que dimane de las m¡*m:ts; pero l-i> de ínteres partícula? 
pa-.'aráii 50 céntimos de pe»ela por cada.línea «le liiftercion. 

Par le oficial. 

PR:.C-iDEN'C!A DEL CCiiSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
RUINA Doñtt María Cristina (Q. D. G.) 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Scrma. ¿ra. Princesa do Asturias y 
SS. A A. R R . las Infantas Doña María Isa
bel, Doña Muría de la Paz y Doña María 
Kulalia. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN*. 

Real orden. 

Rt'tnitida á informo de la Sccciou de 
Gohernucion del Cousejo de Estado la 
consulta que por conducto de V. S. ha di
rigido al Ministerio de mi cargo esa Co
misión provincial acerca de la forma en 
que han de redimir el servicio militar ó | 
sustituirse los mozos de los tres últimos 
reemplazos sujetos a r«-\ision, la expresa- . 
da Sección ha emitido eu esto asunto el ¡ 
siguiente dictamen: 

«Excrao. Sr.: La Sección ha examina- ! 
do la cousulta dirigida á V. K. porlaCo- ! 
misión provincial de Sevilla sobre la for- \ 
ma en que han tle redimir el servicio mi- . 
litar ó sustituirseen él los mozos compren- \ 
didos en reemplazos anteriores al del año ! 
actual. I 

La Sección, teniendo presente el ar
tículo 1.° adicional de la lcy*rc¡ormada y 
las razone? que sirvieron de fundamento 
para dictar la Real orden de 1.° de Febrero 
del presente año, opina que debe decla
rarse: 

1.° Que el tipo de redención para los 
notos pertenecientes á reemplazos ante-
libres al de la publicación de la ley refor- '• 
niada. debe ser el d*1 '2 000 pesetas que 
marcaba la misma autos de su modifica
ción. 

2.° Que también podrán aquellos sus- ! 

tituirso en la forma que dicha ley seña
laba en su capitulo 17. 

3.° Que los de aquellos reemplazos re
dimidos á metálico ó sustituidos por sol
dado licenciado, quedan libres de responsa
bilidad, los primeros al presentar la carta 
de pago, y los segundos al terminar el 
.plazo de un año que señalaba el art. 188 
üe la referida lev. 

4.° Que desde el dia en que se decla
re definitivamente soldado al recluta dis
ponible de reemplazos anteriores al actual, 
debe contarse el plazo de los meses á que 
5 c refieren los artículos 187 y 190. 

Y ó." Que á los reclutas* disponible 

del actual reemplazo y de los sucesivos 
debe contársele el plazo de los dos meses 
para redimir y sustituir, en la forma que 
señala la ley reformada, desde el dia en 
que se les declare soldados para el servi
cio activo.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el REY 
(Q. 1). G.' resolver df conformidad con el 
preinserto dietámen, de Real orden lo di
g o á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Abril de 1882. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

íkLieíüo civil 

Administrado'i de Fomtiilo. 
Af/íiculiura. 

Como aclaración á lo que dispone el 
programa de la ExposlciOD Nacional de 
ganados en la parte que se refiere a las 
pruebas ;i q le lian de ser sometidos los 
caballos, yeguas y potros comprendidos 
en el urujn> 1." del mismo, S. M. el Rey 
ÍQ. D. G.) se ha dignado disponer que 
para q u e dicha clase de animales puedan 
optar á premio, no es requisito necesario 
el que se ¡es examine montados ó engan
chados. 

Lo que se anuucia en este periódico 
oficial nura conocimiento de! público. 

Madrid 9 da Mayo de 18S2.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Optación provincial. 

Sesión d- ló d* Abril de 1S82. 

PRESIDENCIA DEt. SR.CONDE DE I.A ROMERA. 

Señores que asisten: 
Cassá.—Guillen — Labajos.—Mellado.— 

Regidor.—San Martin de la Vara. 
Abierta la sesión a las cuatro de la 

tarde, contado el número de Sres. Dipu
tados presentes, resultó ser el de 7. y 
hecha manifestación tle que los señores 
Revuelta, Serantes 5 Xarlmn se hallan en 
funciones de revisión de reemplazos ante
riores é incidencias del presente, el señor 
Presidente dice que con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 39 de la ley no hay 
número suficiente para tomar acuerdo, con 
lo cual se levautó la de este d ia .=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

I 
I 

| S sio 1 di 17 le Abril de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Cassá. — Foronda.—-Guillen.—Laba

jos.—Martínez del Boscb.—Massa.—Mel
gar.—Mellado. — Morales. — Morcillo.— 
Pozo Egozque.—Revuelta. — San Martin 
de la Vara.—Serantes.—Stuyck.—Calvo 
(Diputado Secretario). — G i l (Diputado 
Secretario;. 

Se abre la sesión á las cuatro de la 
tarde,v se da lectura del acta do la del 
dia 14. 

Antes de ser aprobada, el Sr. Martínez 
del Bosch pide la palabra para hacer dos 
manifestaciones relativas á extremos que 
aqnellacomprendc, y son: el primero, que 
sin duda una interpretación errónea do sus 
palabras y reseña equivocada de lo suce
dido había dado lugar á que la prensa, 
al ocuparse de la sesión en que se discu
tió y aprobó el presupuesto, dijera (pie él 
había propuesto aumentar la indemniza
ción que perciben los Sres. Vocales de la 
Comisión provincial, cuando la enmienda 
presentada por él. discutida y votada, te
nía un fin diametralmente oj>uesto} es de-
••¡r. que proponía reducirá 1.500pesetas 
la relacionada indemnización) y desea que 
consto asi en el acta de este dfia para los 
efectos correspondientes \ por SÍ Creyera 
Conveniente en uso de su derecho pedir 
certificación de esta extremo: la segun
da es. que habiéndose hecho por un se
ñor Diputado, en uso de su perfecto é in
discutible derecho, que ól respeta y re-
couoce, al ocuparse del presupuesto de 
Beneficencia. algunaaprcciaciou que pu
diera lastimar más ó men s la suscepti
bilidad, ya de los Visitadores de los esta
blecimientos que constituyen la Comisión 
del ramo, ya también del Cuerpo de Prac
ticantes, que como toda colectividad me
rece también respeto y consideración, 
ruega al amigo y al compañero se digne 
manifestar lo «pie considere conveniente 
para que sus palabras sean interpretadas 
en su genuino sentido. 

El Sr. Morcillo dice que no creía que 
sus palabras pudieran dar lugar a inter
pretaciones de ninguna clase, cuando 
nada tan lejos de su ánimo, al defender 
la enmienda que dio lugar al extremo á 
que se refiere su amigo el Sr. Martínez 
del Bosch, como el pretendor, ni por un 
solo iustaute, herir culo más mínimo la 
susceptibilidad de sus dignos compañeros 
que forman la Comisión de Beneficencia, 
ni al Cuerpo de Practicantes: que había 
querido demostrar que el servicio no se 
llenaba con la perfección y exactitud que 
son de desear: que el aumeuto le pareció 
exiguo para considerarlo como tal, y prue
ba de ello era su propuesta de retirar la 
enmienda, sustitu vendóla con otra enca
minada á dejar subsistente el crédito pro
puesto, para que la citada Comisión, es
tudiando el aumento, propusiera la forma 
y manera de darle aplicación, en el sen
tido de premiar á los Practicantes acree

dores á ello por su celo, exactitud y me
recimientos en e l cumplimiento del servi
cio que les está encomendado. 

El Sr. Martínez del Bosch da gracias 
al Sr. Morcillo por su franca y leal mani
festación, y se felicita de que después do 
sus explicaciones quedo claramente de
mostrado (pie su ánimo no había sido 
lastimar la susceptibilidad de los señores 
Visitadores, ni del Cuerpo de Prac
ticantes. 

Se apueba el acta, así como la de la 
sesión del 15. 

Acto seguido la Diputación queda en
terada de que los Sres. Gómez Parreño, 
Lope/.. Regidor y Ortiz Sainz excusan su 
asistencia por ocupaciones de carácter-
urgente, y de que el Sr. Verdes da prin
cipio COn esta fecha á disfrutar la licencia 
que le ha sido concedida 

Entrando en la orden del dia, la Dipu-
tacíonacuerda, de conformidad con lo pro
puesto por laComision de Beneficencia, lo 
s iguiente : 

Desestimar las solicitudes de los maes
tros tle los talleres-escuelas de zapatería y 
sastrería del Hospicio pidiendo la con
cesión de premios de 1.000 pesetas de los 
establecidos para el persoiial de su clase. 

Tener por retirados los dictámeues 
'•ñutidos en las instancias de los señores 
l) . Enrique Capdcvila y D. José* Loi>cz 
Cerezo. Profesores del Cuerpo Médioo-far-
inacéutieo de la Beneficencia provincial. 

Se da cuenta del dictamen con motivo 
de la queja formulada contra el Capellán 
1.° de la Beneficencia D. Francisco A . 

I de la Cruz, eu el que se propone que sien-
j ilo las primeras quejas que oficialmente 
j se han recibido referentes á este interesa-
I do, y no constando en este expediente na-
I da desfavorable al mismo desdo que des-
j empeña su cargo, se le imponga por vía 

de correctivo la suspensión de tres meses 
de empleo y sueldo, apercibiéndole de que 
si reincidiere será separado del servicio. 

El Sr. Guillen pide la palabra y ma
nifiesta que aunque os individuo \le la 

( Comisión que suscribe la propuesta, creía 
• que esta se limitaba á la suspensión de 

sueldo y no también de empleo; que es
ta es su opinión, y propone que asi se 
acuerde. 

El Sr. Melgar dice que la Comisión 
1 había considerado como mayor castigo la 

suspensión de empleo y sueldo, y en este 
1 sentido lo había propuesto. 

El Sr. San Martin de la Vara dice que 
debe sostenerse el dictamen sin modifi
cación de ningún género. 

El Sr. Pozo pide que se dé lectura al 
oficio en que so formula la queja. 

El Sr. Presidente recuerda que los 
asuntos de este género deben tratarse en 
sesión secreta. 

Se hace la oportuna propuesta, y la Di
putación acuerda suspender la sesión pú
blica y constituirse en secreta. 

Abierta de nuevo la sesión pública, 
se da nuevamente lectura del referido 

I dictamen, v la Corporación acuerda de 
conformidad, suspendiendo de empleo y 
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sueldo por tres meses al Capellán prime
ro D. Francisco A. de la Cruz, con los de
más particulares que el mismo com
prende. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión. =E1 Presiden
te, El Conde de la Romera.=El Diputa-
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 18 Abril 1882. 

PRESIDENCIA DKI. SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Seíiores que asisten: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 

Labajos.—López.—Melgar.—Mellado.— 
Morales.—Morcillo.—Narbon.--Regidor.— 
Revuelta.—S. Martin de la Vara. — S e -
rantes.—Calvo, (Diputado Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro, se da 
lectura del acta de la anterior, quees apro
bada. 

La Diputación queda enterada que el 
Sr. Martínez del Bosch excusa su asisten
cia por enfermedad. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los expedientes puestos al des
pacho y se acuerda lo siguiente: 

Aprobar el acuerdo adoptado en junta 
de Directores relativo á la subasta y adju
dicación provisional hecha en favor de Don 
"Vicente Torres para .el suministro por 
administración hasta que se efectué la 
subasta de manteca de cerdo á los Esta
blecimientos de Beneficencia, al precio de 
1*79 pesetas el kilogramo. 

Que se manifieste al Sr. Decano del 
Cuerpo Módico-Farmacéutico la satisfac
ción con que esta Corporación ha visto la 
claridad y método con que están redac
tados los partes Módico-estadísticos cor
respondientes á I09 meses de .lulio. Agos
to, Setiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos. 

Conceder autorización al Sr. Director 
del Hospital de San Juan de Dios, para 
adquirir por administración mantas de 
lana y colgaduras de percal para las en
fermerías del asilo, en cantidad de 250 
pesetas, sobrante de las 1.500 consigua-
das para el primero de dichos artículos, y 
100 pesetas para el segundo en el presu
puesto corriente, siempre que su coste no 
exceda del precio fijado en el mismo, y 
sn pago so realice con cargo al capítulo 
de «camas, ropas y vestuario». 

Se da cuenta del dictamen en que por 
la Comisión de Beneficencia se propone 
que en vista de no haber tenido logar la 
subasta de cuartos de gallina por falta 
de licitadores, se anuncie la segunda bajo 
el mismo tipo de 0*03 pesetas cada cuarto 
é igual pliego do condiciones, la que ten
drá efecto á los 15 dias de publicado el 
anuncio en los periódicos oficiales, y el 
Sr. López manifiesta que cree sumamente 
bajo el precio que se fija y debe elevarse 
con el fin de evitar que la subasta quede 
desierta. 

El Sr. Calvo dice que es precepto legal 
anunciar ó intentar la segunda subasta 
bajo las misma condiciones que la prime
ra, y sin más discusión se aprueba el 
dictamen. 

V no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera.= El Diputa
d o Secretario, T . Calvo. 

la forma correspondiente dentro del Hos
pital provincial, que si en el plazo de 15 
dias no se presentan á prestar servicio los 
practicantes supernumerarios D. Catalino 
Carrion y López y D. Juan Francisco Ji
ménez Dumos, quedarán cesante?. 

Desestimar la instancia presentada 
por D. Francisco Roniero. Jjiciiendo sor 
nombrado maestro sastre def Hospicio. 

Nombrar á D. Domingo Esteras para 
el último puesto de los practicantes de 
3 . a clase de medicina. . 

Comisión protincia l. 

Dada cuenta de la propuesta relativa 
á la concesión de un mes de licencia al i 
oficial de la Secretaría I ) . Ignacio Rodrí
guez por enfermedaa y con sueldo, el Se
ñor Massa dice que son bastantes 15 dias 
para el objeto que la solicitud expresa. 

El Sr. Regidor pide se apruebe el dic
tamen y así se acuerda. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Ma-
ssa dice que hace tiempo han tenido lugar 
las oposiciones para las plazas de Ayudan
tes mayores y á pesar ae haber sido apro
bados seis no se nan nombrado más que 
dos y ruega á la Comisión de Beneficencia 
se sirva manifestar respecto á lo que haya 
sobre este asunto. 

El Sr. Regidor dice que si es verdad 
que han sido seis los propuestos, tres de 
ellos por lo menos no debían ser admiti
dos á los ejercicios en atención á que 
habían cometido faltas en el desempeño 
de sus cargos como practicantes. 

Rectifica el Sr. nasa* manifestando 
que uo censura á la Comisión, pero sí que 
extraña que el Tribunal haya admitido á 
examen á los que no reúnan requisitos 
para ello. 

Rectifica el Sr Regidor explicando que 
según manifestaciones del Sr. Decano del 
Cuerpo Módieo-Farmacóutico el extravio 
de algunos documentos con motivo de la 
traslación á otro local de las oficiuas de 
su cargo, había dado lugar al error ad
vertido por el Sr. Massa. 

El Sr. Gómez Parreño pide á la Comi
sión facilite los expedientes relativos á 
este asunto, contestando el Sr. Regidor 
que desde luego se pondrán á su dispo
sición. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Presiden
te, El Comiede la Romera.=El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 19 de Abril de 1882. 

TEESIDKNCJA PEL BR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asisten: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Xopez.—Massa. — Melgar. —Mellado. — 
Morales. — Morcillo. —Narbon. — Ortiz 
Sainz.—Pozo Egozque.—Regidor.—Re-
•vuelta.—Serantes.—Stuyck, Calvo (Dipu
tado Secretario) y Gil (Diputado Secreta
r io ) . 

Se abre la sesión y se aprueba el acta 
de la anterior. 

Seguidamente se da cuenta de los ex
pedientes puestos al despacho, acordán
dose lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Dar orden al Sr. Decano del Cuerpo 
JMódico-farmaccutieo para que anuncie en 

Sesión de 20 de Abril de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA RO.MKRA. 

Señores asistentes: 
Cassá.—Foronda.—Labajos.-Lopcz.— 

Massa.—Melgar.—Mellado. — Narbon.— 
Oriol. — Ortiz Sainz. — Revuelta. —San 
Martin de la Vara.—Serantes.—Stuyck.— 
Calvo 'Diputado Secretario;. 

Se abre la sesión á las cuatro y media 
de la tarde y es aprobada el acta de la 
anterior. 

La Diputación queda enterada de que 
el Sr. Regidor excusa su asistencia por 
hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los asuntos puestos al despacho, 
acordándose en la forma siguiente: 

Comisim de Gobernación. 

Trasladar al Ayuntamiento de Vicál-
varo, por conducto del Excmo. Sr. Gober
nador déla provincia, el informe del señor 
Arquitecto Jefe de la misma, relativo al 
estado en que se encuentra eí matadero 
de reses del indicado pueblo. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador, 
con los antecedentes respectivos, el infor
me del Sr. Arquitecto de distrito, relativo 
á la construcción de un nuevo cementerio 
en Valdaracete. 

Remitir igualmente á los Ayunta
mientos de Valdaracete y Pinto, por con
ducto del Excmo Sr. Gobernador,', los 
informes emitidos por el Sr. Arquitecto 
Jefe, relativos al arreglo y composición 
de una fuente pública en el primero de 
dichos pueblos y un cementerio en el 
segundo. 

Remitir por último v por conducto 
del Excmo. Sr. Gobernador al Ayunta
miento de San Agustiu, los proyectos 

formulados por el Sr. Arquitecto del dis
trito, referentes á la reforma de la casa 
Ayuntamiento, escuelas y habitaciones 
para los Profesores de Instrucción prima-
maria del indicado pueblo. 

Comisión de Beneficencia. 

Se dá cuenta del dictamen de la Comi
sión, por el que se propone que para de
terminar el modelo á qme haya de suge-
tarse el pintado interior de la nlaza de to
ros, se anuncie concurso público para la 
admisión por término de 10 dias, de boce
tos en armonía con el estiloarqurtectónico 
del edificio, hechos sobre dibujos sugetos 
próximamente á escala de0'35 por metro. 
Jos qoe acompañados de una ligera me
moria y del consiguiente presupuesto ex
presado por unidades de obra ó por totali
dad, se presentarán eu la Secretaría de la 
Corporación y su Sección de Beneficencia 
dentro de los 10 dias siguientes al del 
anuncio en la Gaceta, dedoceácinco de la 
tarde. 

Después de una ligera discusión en 
que toman parte los Sres. Foronda, Stuych 
y Melgar,se apruebaeldictánien amplían-
,1" a 20 el jlaxo de diez dias lijado para 
la presentación de bocetos. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para la compra por ad
ministración da 1.001) metros de lienzo pa-
r;i saltanas, siempre que su adquisición sen 
á presencia de los Sres. Visitadores y el 
coste de dicho género no exceda délas 
1.250 iicsetas, lasque se abonaráucon cai
g o á la partida del presupuesto, «camas, 
rojas, etc.» 

Desestimar la pretensión de Doña 
Antonia Burgos Huertas, relativa á que 
se la concediese habitación en una de 
las boardillas del Hospital provincial. 

No admitir por la Beneficencia, de 
conformidad con lo propuesto por el Le
trado correspondiente, la cesión que pro* 
leude hacer h. Juan Moreno Manso de 
una casa sita en la calle de la Aduana, 
número 43. de la que se supone heredero, 
y para cu\a ni\indicación ha entablad'» 
litigio contra los actuales poseedores. 

Aumentar ocho plazas de mozos de-
oficios en el Hospicio, con el haber anual 
de 180 pesetas, cama y ración, podiendo 
abonarse el gasto con cargo á la econo-
mía que resulte eu otros capítulos del 
presupuesto del mismo establecimiento. 

Ueeonocer el celo, actividad, eficacia 
y acierto con que los Sres. Patronos de 
la Memoria de San Román desempeñan 
su difícil cometido y do la deferente aten
ción que guardan al pedir dictamen en 
asunto de su competencia, y de conformi
dad con su propuesta acordar que el pre
mio que por equidad se ha de conceder á 
I ) . Ángel Mosteiro, se le abone de las can
tidades que por virtud de su denuncia ó 
investigación se vayan percibiendo y eu 
la proporción que á las mismas corres
ponde. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro ile aceite común á los establecimien
t o de Beneficencia provincial ;i I ) . V i 
cente Torres, ñor precio de 1 *32 céntimos 
litro, aprobando la subasta realizada al 
efecto. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de huevos á los establecimientos de 
la Beneficencia provincial á D. Francisco 
Monterrubio, por precio de 10 pesetas 
el loo, aprobando la subasta realizada al 
efecto. * 

Devolver la fianza prestada por Don 
Andrés Lucio Diaz, como proveedor de 
telas y lana para el Hospital provincial, 
toda vez que ha terminado su contrato 
sin responsabilidad alguna. 

Devolver la fianza prestada por Don 
Gregorio Fernandez Palacios, como con
tratista del suministro de azúcar á los 
establecimientos de Beneficencia provin
cial, toda vez que ha terminado su con
trato sin responsabilidad alguna. 

Celebrar segunda subasta para con
tratar el suministro de pastas alimenti
cias á los establecimientos de la Benefi
cencia provincial, fijando el precio del su
ministro en 58 céntimos de peseta el ki
logramo y anunciando el acto con 15 dias 
de anticipación. 

Celebrar segunda subasta para con
tratar el suministro de judias para los 
establecimientos de la Beneficencia pro

vincial, fijando el precio del suministro 
en 44 céntimos de peseta el kilogramo y 
anunciando el acto con 15 dias de anti
cipación. 

Celebrar segunda subasta para con
tratar el suministro de leña de encina v 
pino para los establecimientos de ía 
Beneficencia provincial, fijando el precio 
del suministro en cinco pesetas el quintal 
métrico y anunciando el acto con 15 dias 
de anticipación. 

Terminada la orden del dia, se da 
cuenta del repartimiento hecho entre la 
capital y demás pueblos que constituyen 
la provincia al respecto de 20'61 céntimos 
por 100 sobre ta cantidad de 15.769.344'36 
pesetas á qne asciende lo que satisfacen 
los mismos por contribuciones directas 
en el año económico actual, deducida 
la quinta parte de los hacendados, fo
rasteros y con arreglo á los datos remi
tidos por la Delegación de Hacieuda; 
cuyo resultado es el de 3 265.83D21, 
que es la suma que esta Corporación 
acordó repartir en la sesión de 14 del cor
riente, acordándose que con arreglo á lo 
dispuesto en la ley, se publique el men
cionado reparto en el BOLETÍN OFICIAL á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos la cantidad 
con que cada uno ha de contribuir en el 
expresado año económico, para que in
cluyéndola en sus presupuestoe efectúen 
el ingreso en la Depositaría de fondos 
provinciales en las épocas quo la misma 
ley determiua, poniéndolo igualmente 
en conocimiento del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para que á su vez 
se sirva manifestar al Ayuntamiento do 
esta capital la cantidad que por este con
cepto le corresponda satisfacer. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=líl Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Dipu
tado Secretario, T . CaWo. 

Ayuntamientos. 
Vl l l : im:mtl l l ; t 

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, satisfechas trimes
tralmente, por la asistencia de 20 fami
lias pobres, y además las igualas que 
haga con los vecinos pudientes. 

La población es bastante sana y cons
ta dé unos 200 vecinos próximamente; 
dista dosy seis leguas respectivamente de 
Navalcamero y Madrid, á cuvo partido 
judicial y provincia corresponde. 

Los aspirantes, que serán precisamen
te Licenciados ó Doctores en Medicina y 
Cirugía, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas convenientemente al Sr. Alcal
de Presidente de este Municipio en el pla
zo de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la> 
provincia. 

Villamantilla á 30 de Abril de 1882 = 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

P a m p l o n a . 

D. Juan Cordero Paz, Alfórez del segundo 
batallón del regimiento de infantería 
Amórica número 14. 
No habiéndose presentado á banderas 

el soldado de la segunda compañía del 
primer batallón de este regimiento Benito 
Cal vino Incógnito, quinto por la provincia 
de Orense en el reemplazo de 1880, con li
cencia limitada en Madrid, donde fue' á 
fijar su resideucia con autorización del 
Excmo Sr. Brigadier Gobernador mili
tar de la plaza de Orense fecha 23 de 
Mavo, hasta 2 de Octubre del raismo-
a&o que fué llamado, conforme á lo oís-
puesto por el Excmo. Sr. Director gene-
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mi del arma en circular núm. 140 de 
24 de Setiembre último, y á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
¿ los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por el tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de la Ciudadela de Pamplona, don
de deberá presentarse dentro del termino 
de 10 dias. á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 

?r de no presentarse en el termino seña-
ado se seguirá la causa y se sentencia

ra en rebeldía. 
Pamplona 20 de Abril de 1882.=Juan 

Cordero. 

P u f r l o P a d r e . 
D.AndrésMolinero Peñalva, Capitán gra

duado. Teniente de la segunda com
pañía del segundo batallón del regi
miento de la Habana, núm. 6 de in
fantería del Ejército de Cuba, y Fiscal 
del expediente que se instruyo en el 
poblado de Puerto Padre en averigua
ción de la inutilidad de 27 cajas de" ba
calao. 
Hago saber que ignorándose el para

dero del paisano D. Vicente Cuevas. Fac
tor que fué en el mes de Mayo de 1878 
del Almacén de provisiones de Gibara, y 
que según consta en autos del mismo en 
la actualidad se encuentra en la Penín
sula, siendo de imprescindible necesidad 
averiguar su paradero, se bace presente 
al público por el presente edicto en los 
Boletines oficiales de cada provincia y 
Gactta de. Madrid parn que las Autorida
des, tanto civiles cerno militares, del 
punto en que se halle el referido ] ) . Vi
cente Cuevas, so dignen manifestarlo, á 
fin de que llegando á conocimiento de esta 
fiscalía se pueda incoar el acto de justicia 
que DO! la misma se interesa. 

Pnerto Padre 13 de Febrero de 1882.= 
El Capitán Teniente Fiscal, Andrés Mo
linero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
á l ) . Caj otano Alvarez Barrciro,do 71 años 
de edad, de estado viudo, que habitó en la 
calle de la Espada, núm. 16, cuarto se
gundo, para que dentro el término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refronda á prestar 
su declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

MadrióUdeMayo de 18*>.=V.° B . °= 
Carrasco.=El actuario. José Escribano 

lliirun\ Uta. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buena vista de esta 
Corte. 
Por el presente-cito, llamo y emplazo 

á Dolores Gutiérrez,cuya filacion se igno
ra, prostituta, que habitó en la calle de 
Jaruines, núm. 33, para que dentro el 
término de nueve dias, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra la misma 
por hurto. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha
bida la dejen á mi disposición en la cár
cel de esta capital. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
l882.=Estéban de la Malla.=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

que refrenda, ]>enden actos civiles á ins
tancia de Doña Isabel Ediaguiben, de es-
fe domicilio, sobre abintcstato de la que 
dice ser su madre natural Doña Catalina 
Ediaguiben y Egnillos, natural de Mon-
dragon, provincia de Guipúzcoa, cuyo 
fallecimiento intestado tuvo lugar en esta 
villa el dia 24 de Noviembre del año últi
mo. 

En su consecuencia y según lo dis-

1»uesto en el art. 984 de la vigente ley de 
enjuiciamiento civil, se cita y llama á 

todos los que se crean con igual ó mejor 
derecho que aquella á la herencia de la 
finada Doña Catalina Ediaguiben, para 
que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de 30 dias: 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Abril de 
l882.=Estéban de la Malla y Malla.=Por 
su mandado, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

í >ntn». 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita y llama á Tomás N. y Agapito Aran-
da, alias el Aragonés, que se encontraban 
trabajando en la casa en construcción de 
la calle del Arenal, núm. 20, en la tarde 
del dia 24 del mes de Marzo próximo pa
sado, en la que tuvo lugar la caida do un 
madero desde el piso principal de dicha 
casa, causando las lesiones que padece 
Bartolomé Gil, para que comparezcan en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado en 
el término de seis dias; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 
1882.=V.° B . °=G i l . =Por su mandado ! 

Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia que" ha sido fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista. 
. Hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y por testimonio del Escribano 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Paje I.ezcano 
hijo de José y de María, natural de Gra
nada, bautizado en la parroquia del Sa
grario, de 55 años, casado, cesante, que 
ha! itó en la calle del Kspiritu Sonto, nú
mero 28, piso cuarto, cuyas señas perso
nales son: estatuía regular, nariz y boca 
idem, ojos pardos, calvo, con bigote y 
perilla entrecano?: viste trajo completo 
de tela negra, botas de becerro, camisa 
blanca y corbata de seda; cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oir una 
ñotificaeion en causa que se le ha segui
do por hurto; apercibido que si transcur
rido dicho término que empezará á con
tarse desde la inserción de la presente en 
la Haceta de Madrid, no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca v captura del 
expresado sujeto, y caso de ser habido 
conducirlo en clase de preso comunicado 
á la cárcel de Villa y á disposición de es
te Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Abril de 
1882.=Remigio Gil Muñoz.=El Escri
bano, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil y Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y termino de seis dias 
á Simón Pazos Allos, hijo de Francisco y 
de Josefa, natural de La^e, partido judi
cial de Carballo, provincia de la Coruña, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Mayo de 1882.=V.° B . ° = 
G i l . =E l actuario, §¡nforiano V. Revilla. 

üongreso . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso é interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esto capital, 
se cita y llama aun sujeto como de unos 
28 años de edad, de estatura regular, co
lor bueno, pelo y bigote negro, que viste 
cazadora oscura y sombrero hongo, y 
que en la noche del 21 de Febrero último 
disparó un rewolver contra Victoriano 
Novella en ía tarberna de la calle de San 
Justo, núm. 3, para que dentro el tér
mino de ocho dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar su declaración en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 Abril de 1882.=V.° B . ° = 
Mauricio Marrón.=E1 actuario, José Es
cribano. 

I lo*p¡rio. 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 

Audienciade fuera de Madrid v Juez de 
primera instancia del distritoolel Hospi
cio de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Alejo Almela y Hernández, 
de 25 años, soltero, carretero, vecino de 
esta Corte, que ha vivido en la calle de la 
Arganzuela. núm. 20. tercero, ignorán
dose su actual paradero, de estatura alta, 
pelo negro, ojos ¡jardos y pequeños, na
riz regular, cara redonda, barba clara; 
viste pantalón de pana y chaleco de tricot 
negro, americana color ceniza y sombrero 
hongo, para que en término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los --argos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por rapto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y encargoá las Autoridades \ agentes 
de policía procedan á la captura del refe
rido Alejo Ahucia, poniéndole ámi dispo-
sion. 

Dada en Madrid á 20 de Abril de 
1882.=José Llano.= Dc su orden, Fede
rico Camacha y Jiménez. 

En el incidente de pobreza promovido 
por Doña María Valade para litigar con 
1). Vicente Mumbrú y Mouras, radicante 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte y Es
cribanía del actuario, so dictó providen
cia con fecha 25 de Febrero de 1881 te
niendo por acusada la rebeldía al D. Vi
cente y mandando que se le hiciese saber 
en la misma forma que el emplazamien
to, lo que no ha podido tener efecto por 
ignorarse el actual domicilio de aquel, 
que últimamente lo ha sido el pueblo de 
Sarria, en la provincia de Barcelona; en 
cuya virtud se ha mandado por providen
cia de dicho Juzgado so haga la notifica
ción por medio del presente edicto para 
que en término de nueve dias comparezca 
eu dicho incidente; bajo apercibimiento 
de que en otro caso seguirá el curso que 
corresponda, entendiéndose las diligen
cias que ocurran con los estrados del 
Tribunal. 

Madrid 28 de Abril de 1882.=V. °B. °= 
Llano.=E1 Escribano, Francisco de Lan
zas. 

ü . José de Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

lama y emplaza á Joaquín Nicanor Mu
ñoz Ibañcz, hijo de Juan José y de Victo
ria, de estado soltero, acogido que ha si
do del Hospicio, cuyas señas personales se 
expresan al pié, ignorándose su actual 
paradero, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario en el 
preciso término de 10 diasque empe-
zaráu á correr y contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar la publi
cación de la presente requisitoria, á res
ponder á los cargos que le resultan en 

causa criminal que coutra el mismo se si
gue por el delito de lesiones; apercibido 
quede no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que procedan 
á la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan á la cár
cel de Villa en clase de detenido y comu
nicado á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
18S2.=José L lano.=El Escribano, Fran
cisco de Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura baja, corto de vista; repre
senta tener unos 18 años, y viste como los 
acogidos en el Hospicio, con blusa y pan
talón azul. 

D. José de Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de este capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Sánchez Navas, 
natural de esta Corte, hijo de José y de 
Cayetana y de 18 años de edad, cuyas 
señas personales se expresan al pié, igno
rándose su actual paradero, á fin de que 
en el preciso término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel do 
Villa para que extinga la pena que le ha 
sido impuesta en causa criminal seguida 
contra el mismo y otros por el delito do 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autorida
des, tantocivilescomo militares, procedan 
á la busca y captura del referido sujeto, y 
caso dé ser habido lo conduzcan á la cár
cel de Villa en clase de detenido comuni
cado v á mi disposición. 

Dado en Madrid á:<de Mayo do 1882.= 
José Llano.=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Señas personales. 

lístatura regular, color moreno, ojos 
negros grandes, pelo castaño, y viste 
pantalón, chaqueta y americana de paño 
oscuro y sombrero hongo negro. 

Hospi ta l 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 
Por el presente se cita, llama y em-

iluza á Kustaquiu Alarcony su hija Isa
bel Cabezo Alarcon, que habitaron en la 
calle de Atocha, núm. 127, tienda de za
patería, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se iguoran, para que en el 
improrogable término de 10 dias compa
rezcan en el referido Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración 
de inquirir en causa seguida á instancia 
de D. lguácio Lúeas liamos contra las 
mismas y Enrique Cabezo Alarcon por 
injurias y calumnia. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á su busca y captura 
y conducción á la cárcel de su sexo en 
clase de detenidas comunicadas y á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Abril de 
1882.=Andrés Calleja.=El Escribano, 
Celestino de Flores. 

Inc lusa . 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, llamo 
v emplazo á José Saez Gómez, hijo de 
José y de Dolores, natural de Toledo, de 
33 años, soltero, vendedor ambulante, de 
estatura regular, buen color, barba y bi
gote poblado, sin domicilio, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, piso'principal, de once 
de la mañana á tres de la tarde También 
cito, llamo y emplazo en la propia forma 
áotro sujeto desconocido que en unión 
del Sanz sustrajo en la noche del 28 de 
Diciembre último un saco de garbanzos 
en la tienda de comestibles de la calle del 
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Mesón de Paredes, núm. 32. Así lo tengo 
acordado en la causa que con tal motivo 
instruyo contra ambos y con objeto de 
practicar varias diligencias en la misma; 
najo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio áque hubiere lugar con arreglo 
á la lev. 

Al propio tiempo ercargo á todas las 
Autoriiades. tanto civiles como mijitares, 
á los individuo? de la policía judicial 
y con especialidad á los del Cuerpo de la 
Guardia civil, procedan á la busca y cap
tura de los mencionados dos sujetos, sien
do conducidos por tránsitos á la cárcel 
de hombres de esta Corte, en la que que
den comunicados á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 19 de Abril de 
1882.=José Rodríguez Roda.=Por man
dado de su señoría, Felipe González Ber
nabé. 

Palacio. 
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á una mujer llamada Juana, cuyo apellido 
se iguora, como de 25 á 30 años de edad, 
de estatura regular, pelo rubio, ojos par
dos azulados, con paño en la cara y el 
vientre algo abultado: viste falda percal 
oscuro con volante adornado con uua 
cinta de color, al cuello pañuelo man
tón gris y otro de seda á la cabeza, y 
calza botas color gris con chanclo de be
cerro; la que el dia 23 de Marzo último 
entró á servir de cocinera en el piso 
Segundo derecha de la casa núm. 12 de 
la calle de la Amnistía, para que se pre
sente en este Juzgado dentro dol termino 
de cinco dias á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
sobre hurto do ios efectos que se mencio
narán. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades é individu s de policía judi
cial procedan á la busca y detención de 
la referida mujer, poniéndola á mi dispo
sición en la cárcel destinada á las de su 
sexo. 

Dadoeti Madrid á 3de Abril d e l W 2 . = 
Francisco Toda. = Ramón Martínez 
Aguilar. 

Efectos hurtados. 
Doce cucharas grandes, doce chicas 

para postres, doce de las destinadas para 
cafó y doce tenedores, todo de plata, con 
marcas en la parte interior con las inicia 
les J. P. y V., y un reloj de oro de señora 
Es copia.=Aguilar. 

Uiil-v ersl Uiú. 

D. José María López, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 
Porlapresenterequisítoria cito y llamo 

á Vicente Monfli, sin que consten más cir
cunstancias respecto del mismo, cuya resi
dencia se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de ocho 
dias á fin de declarar como proce-ado en 1 

causa que instruyo por robo; apercibido 
que si no lo hiciere se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen 
las más eficaces diligencias para la busca 
y captura del expresado Vicente Monfli, y 
siendo habido le pongan á disposición de 
este Juzgado en concepto de detenido. 

Madrid 20 de Abril de 1882.—José 
María Loj>ez.s=Por mandado de su BCffiO-
ria, Ensecó) Cereceda. 

A l é a l a tlt* S i rnure * . 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez munici
pal de la ciudad de Alcalá de Henare? 
y su partido, é interino de primera ins
tancia por enfermedad del propietario. 
Por la presente requisitoria ruego á 

todas las Autoridades, tatito civiles como 
militares, y encargo á los individuos de 
la policía judicial, ordenen y procedan á 
la busca, captura y remisión con seguri
dades á disposición de este Juzgado, ca
so de ser habida, de una burra rucia os
cura, de unos nueve á 10 años, que tiene 

al lado derecho del lomo uua cruz blanca, 
u en el vientre, en la parte baja, un bulto, 
producido por la mordedura de un barra
co, con las narices rajadas; y un buche 
de un año, rucio, blanco porel vientre y 
debajo del cuello, pertenecientes á Faus
to Fernandez, vecino de Coslada, que fue
ron robadas ía noche del 10 al 11 de los 
corrientes de la cuadra donde se halla
ban dichas caballerías; y á la detención y 
remisión también de las personas en cu-

o poder se hallaren si no dan explica-
Jones satisfactorias de su adquisición; 
pues así lo tengo mandado en la causa 
que se signe en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario que da fe, en ave
riguación de los autores de dicho delito. 

Dada en Alcalá de Henares á 17 de 
Abril de 1882.=Luis Morcillo.=El Escri
bano actuario, Pascual Moreno. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Licenciado D. Félix Gómez Pombo, Juez 

municipal de esta Villa, y como tal en
cargado de la jurisdicción del partido 
por traslación del efectivo. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Petra Parra Gascón, de estado casada, 
vecina de San Agustín, para que dentro 
del termino de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que la resultan en causa que se sigue 
contra la misma por hurto de una manta. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de la referida Petra Parra 
Gascón. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Mayo 
de 1882.=Félix Gome/. Pombo. = El 
actuario, Valentín Ugalde. 

Colmenar Viejo 23 Abril de 1882.= 
V.° B.° - Félix Gómez Pombo.=E1 Escri
bano, Miguel Guardiola. 

mima 

I ) . Félix Gómez Pombo, Juez municipal 
y como tal encargado del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido 
Porla presente se cita, llama y empla

za á Micaela Arques Martin»'/..' soltera, 
de 17 años de edad, natural de Navas 
del Rey, hija de Perfecta Martínez, que 
estuvo sirviendo en Madrid en la calle de 
Carretas, núm. 37, cuarto principal, con 
Hádame Helvinla Mamsca, y después 
residió en Chamartin dé la Rosa, y en la 
actualidad se ignora su paradero, para 
One en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOI.KTIS OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirla la corres
pondiente declaración de inquirir acorda
da en causa criminal que se la si
gue por falso testimonio; bajo apercibi
miento que de no comparecer, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toilas las Autoridades, asi civi les como 
militares, procedan á la busca, capturay 
conduzcan á este Tribunal de la referida 
Micaela Arques, caso de ser habida. 

Dado en \ 'olinouar Viejo á 15 de Abril 
de 1882.=Félix Gómez Pombo.=El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Félix Gómez Pombo. 
Juez de primera instancia interino de es
ta villa de Colmenar Viejo y su partido 
por traslación del propietario, dictada en 
causa contra Benita Clemente y Valien
te por hurto, se cita, llama y emplaza 
por una sola vez y término de 20 dias 
á dicha procesada, natural de Cerece
da, provincia de Salamanca, hija de Do-
miugo y Juana, soltera, de 25 añ s de 
edad, vecina de Madrid, barrio de las In
jurias, núm. 5, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado a oír una notificación y respon
de? á los cargos que la resultan en dicha 
causa; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Na
ción para que en cualquier tiempo que 
tengan noticia del paradero de la proce
sada lo comuniquen á este Juzgado á los 
efectos oportunos. 

Compañía de los Tranvias del Norte 
de Madrid. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En la villa de Madrid, á 27 de Di
ciembre de 1881, ante mí D. Romualdo 
Hurdisán y Agudo, Notario público det 
ilustre Colegio territorial do esta Corte, 
de donde también soy veciuo, y presen
tes los testigos que se expresan, compa
reced Excruo. Sr. 1). Felipe González Va-
llarino, en concepto de Socio-gerente de 
la Sociedad anónima que funciona en esta 
Corte, bajo la razón de Compañía de los 
Trancas dil NorU dé M'ilri<t, que de 
encontrarse eu el actual ejercicio de su 
cargo yo el Notario doy fé. ex-Diputado 
á Cdrtes, Abogado y propietario, mayor 
de 40 años, casado y vecino de esta Cor
te, empadronado en la calle de Argensola, 
núm. 2 piso bajo, según cédula jxsrsonal 
de tercera clase, núm. 1.098, fecha 8 de 
Noviembre último, que exhibe y retira á 
su poder, y teniendo por consiguiente ca
pacidad legal para formalizar la presente 
acta notarial, de su libre y espontánea 
voluntad expone los siguientes hechos: 

Aj, Que con arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 1809 y demás disposiciones 
vigentes, y por escritura otorgada en 
esta Corte con feclta 2 > de Abril de 1877 
ante el Notario de la misma D. José 
Guerrero Brea, se constituyó on$ Socie
dad anónima por acciones bajo la de
nominación de Comp'ñii de los Tran
vía d:l Norti /'• Madrid} con do
micilio en esta Corte, de cuya Sociedad 
es Gerente el señor compareciente: 

B. El capital social de dicha Compa
ñía se lijó eu 2 millones de reales, equi
valentes á 500.000 pesetas, representadas 
por 1.000 acciones de 2.000 rs. cada una, 
según aparece terminantemente acordad'» 
en los estatutos y reglamento de la So
ciedad, que en este acto me exhibe, cuyo 
art. 5; dice literalmente asi: 

«Art. 6.° El capital social se fija en 2 
millones de reales, representados por 
1.000 acciones de 2.000 rs. cada una.» 

C. Que con fecha VA de Mayo último 
celebró junta general la Soeiedad para 
ocuparse, entre otras cosas, de la reforma 
del art. 6.° de los estatutos, que se ha 
copiado anteriormente, y para compro
barlo me exhibe el libro de actas de la 
mencionada Compañía, compuesto de .77 
folios útiles del sello 10.°,.encontrándose 
el primero certificado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito do Buena-
VJatadeesta Corte, ante su Secretario 
D. Francisco Fernandez de la Torre, con 
fecha. 28 de Junio de 1877, y todos ellos 
sellados con el del misino Juzgado. De di-
chajunta solevantó la correspondiente;f-
ta, que da principio al folio 20 \uelto. y 
concluye en el 23, y en ellas se encueu-
tran los particulares que á la letra dicen 
así: 

Guiado por los precedentes é inspirán
dose en el éxito de las anteriores opeíacio
nes, acude la Gerencia de nuevo á los 
señores accionistas proj>oniéndoles el au
mento del capital social hasta la suma de 
2.500.000 pesetas, pues con dicha can
tidad la Gerencia se propone establecer 
dentro del plazo legal el tranvía que ha 
de recorrer el trayecto que media des le 
la plaza que lleva el nombre de Quevedó 
hasta los Cuatro Caminos, comprendiendo 
en dicho trayecto la parte alta de la calle 
de Santa Engracia y el empalme por la 
calle del Obelisco con la sección de este 
nombre ya en explotación. Para esta 
emisión y con objeto de formalizar dentro 
del rigorismo de la ley esta y las anterio
res emisiones, considera asi bien indis
pensable la G rencia la reforma del ar
tículo 6.° de los estatutos, el cual debe re-
dactarsede la siguiente manera: 

•Art. 6.° El capital social se fija en 
2 500.000 pesetas, representadas por 
10.000 acciones de 250 pesetas cada una. 
Le es menester también á la Gerencia que 

los señores accionistas concedan las fa. 
cuitados necesarias á quien tuvieren por 
conveniente para llenar los requisitos ex
ternos que han de acompañar á esta re
forma; ypor último, es indispensable que 
para la realización de las nuevas accio
nes que han de circular y hacerse efecti
vas para el establecimiento de la indica
da línea ó nueva sección de tranvía, se 
acuerde por la jun a lo que considere mas 
provechoso á los intereses sociales.» 

Asimismo se aprobó por unanimidad, 
la reforma del art. 0.° de los estatutos. 

Y por último, en idéntica forma (es 
dec¡r. todos los señores accionistas, ex-
cep o el Sr. González Vallaríno) acorda-
rontprorogar á este todas las facultades 
que por las juntas anteriores se le habían 
concedido para la colocación de acciones 
y demás particulares relativos al estable
cimiento y explotación del negocio, con
cediéndosele ahora expresa y terminan
temente para que á nombre "de la Com
pañía otorgue escrituras, actas y cuan
tos documentos fueren necesarios para 
llevar á debido cumplimiento en todas 
sus partes la reforma del art. 6.° de los 
estatutos y para hacer cuantas gestiones 
oficiales ó extraoficiales fueren precisas 
al mismo objeto, pues cu este punto de
legaban los señores accionistas en el se
ñor González Vallariuo cuautos derechos 
les competan á ellos como tales accionis
tas ó pudiesen corresponder á la junta 
general que en este momento se celebra. 

Lo- particulares insertos coneuordan 
á la letra con los que existen en los esta
tutos y libro de actas que se me hau ex
hibido, los cuales devuelvo originales al 
señor requirente debidamente rubricados. 

D% Quo haciendo U90 el Excmo. Se
ñor Compareciente de las facultadei con
feridas eu la junta general de 'A\ de Mayo 
último, solemnemente declara: 

l . u Que conforme al acuerdo trascri
to, queda reformado el art. 0.° de los es-
tatutos de la C't mpaüiü de los trancias 
•iel arte d" Madid, y redactado en la 
forma siguiente: 

«Art. 0." El capital social se fija en 
2.500.000 pesetas, representadas por 
10.000 acciones de 250 pesetas cada 
una. » 

2.° Que el aumento de capital á que 
se contrae la reforma dol mencionado ar
ticulo 0." es por consiguiente «le 2 radió
nos de pesetas. 

3.° Que siendo lo expuesto el objeto 
de la presente acta, la da por terminada, 
requiriéudomo al propio tiempo para que 
le facilite seguidamente copia de la mis
ma, tanto para su debida publicidad con
forme á las leyes, como para los demás 
efectos conducentes. 

Yo el Notario preveugo al señor re-
qnireute que en el termino d<* 30 dias, á 
contar desde esta fecha, debe presentar 
copia de este acta en ia oficina de liqui
dación de esta Corte, por si el acto que 
comprende estuviere sujeto á impuesto, 
y caso afirmativo pagar al Est ido en los 
ocho siguientes los derechos que deven
gue, bajo las penas legales, de que fué 
instruido. Asi lo manifestó el Excmo. se
ñor Requirente á presencia de los testi
gos D. José María Sánchez de Rojas y 
D. Leandro Fernandez. Monzabal. \ecino 
el primero do Orgaz y el segundo de es
ta Corte 

Leida este acta al señor requirente y 
testigos, por haber renunciado su dere
cho de hacerlo por si, se afirmó y ratificó 
el primero en todo su contenido, y firma 
en comprobación en unión lie loa segun
dos: de todo lo cual doy fé.=Felipe G. 
Vallaríno.=.losé María Sánchez de Ro
j a s ^ Leandro Fernandez.= Romualdo 
Hurdisán. 

Presente fui á la celebración de la an
terior acta, cuya matriz, con quien cor
responde, quería en mí protocolo corrien
te de instrumentos públicos, bajo del nu
mero expresado al principio, con nota 
de esta saca, y á instancia del señor re
quirente signo y firmo esta copia primera 
en dos nliegosdel sello 10.°,núms. 970,201 
y 970.202. en Madrid dia, mes v año de 
su celebración.=Romualdo Hurdisán.= 
El Directjr, Ramón Diaz Maroto. 92 

V I A D A Í D , I S > 2 . — ¡npr. 'au del I lotpieio. 

file:///uelto
file:///ecino

